
PERlODICO OFICl.AL ~ 
Las ley~~~ di~~=~~~:~ of~~~~~~~~ol~e~o ~:~s~~~· periMKo. ~ ~ · 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 24 DE AGOSTO DE 1929. NUM. 32. ~ 
OONDICl~~-~S~-==--==-=-- -i>I~;C¿~ON:- - -- =-- CCU~ DICIONES: ~ 

d Este peri6dico •e publícañ los dias 1'\ 8, l'> y 24 de , Loa remitidos y avisos se diri~rán a la dir~ci6n de este ~ r 
ca ªmee. . LA StCRETARIA GENERAL. erl6dico y 11eg0n su cla1e Pe in1ertar4n irniti• 0 a Preeio1 
Ran~• dub1cnpeione~ 1e reciben. en ta Admini1traci6n de __ ~onvencionales, conforme a 1~ artfc_ulos 110 Y 111 de la ley 

. • e cada Dl1trito y el precio de cada ndmero eern de or ánica de Hocienda.-Los av111011. ed1cto1, etc .. etc .. qu.e ae 
diezi::ntav011, por aubscripción aemei;tral. Reglatraoo como articulo ce aegunda cine re~itan de cualquier punto del Estado. no 1e publicad1 ... i • • 

e n6md eroa 1uelto1 o atraaados. valen veinte centavos. I 25 d f b ae 1922 no vienen acompafiado1 del certificado de entero hecho en la • 
7 ee expen en en la1 Adminiatracionea de Renta1, e e e rera • respectiva Administraciód ~d:~~: • 

GOBIERNO DEL ESTADO ' 9871 
Al margen un se1lo que dice: República Mexi-

PODER EJECUTIVO 

BARTOLOME V AR 
CONSTITUCIONAL 
RANO DE HIDALG 

Que Ja Diputació 
Legislatura del Esta 
dalgo, ha tenido a bie!\.."{j~~~~v 

''DECRETO 

9980 

La Diputación permanente del H. XXX Con­
greso Constitucional del Estado de Hidalgo. de 
acuerdo con el Ejecutivo y en uso de la facultad 
que le otorga la r;racción 11 del Artícu lo .J4 de la 
Constitución Política del mismo, decreta: 

AR'rICULO UNICO. - Se convoca al H. Con­
greso Constitucional del Estado, a un período de 
sesiones extraordinarias que comenzará el 21 del 
presente, y en el cual se tratará el siguiente 
asunto: 

Autorizar al Ejecutivo del Estado, para que en 
la forma y términos que estime convenientes, re­
forme el contrato que el día 22 de enero de 1926 
ceJebró con la Cía. de Luz y Fuerza de Pachuca, 
S. A., a efecto de que se lleve a cabo la construc­
ción de una línea de transmisión que oartiendo 
de J uandó y pasando por Ixmiquilpan proporcio­
ne energía eléctrica al pueblo de Zimapán. 
Al Ejecutivo del Estado. para su sanción y cum-

plimiento. · 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

del Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días 
del mes de agosto de mil novecientos veintinueve. 
-Diputado Presidente, Wilfrido Osorio. - Dipu­
tado Secretario, Cri8tóbal O/vera y Rábago. -
Rúbricas. 

Por tanto, mando. se imprima, publique y cir 
cule para· su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a diecisiete de agos­
to de mil novecientos veintinueve, lng. Barto­
lomé Vargas Lugo.-El Secretario General, Lic. 
D•vid Moreno Tejeda. 

caná.-Estado de Hidalgo, -Secretaría General. 
- Dirección General de Rentas. 

CIRCULAR NUMERO 14. 
Pachuca de Soto, 13 de agosto de 1929. 

C. Admor. de Rentas del Estado. 
Todos los avalúos que se remitan para ' su iqs' 

cripción deberá usted notificarlos a los · propie­
tarios o interesados en la forma que lo establecen 
los artículos 29 y 3Q del Decreto número· 572, que 
que a la letra dicen: 

"Art. 29-Los avalúos practicados por ·cuenta 
del. fisco, se notificarán a los dueños de fincas, 
haciendas de beneficio o establecimientos, persa.. 
nalmente, si se encontraren en ellas, o en su de­
feclil a alguno de su familia o dependientes,: de-­
jando en uno u otro caso, instructivo escrito, en: 
el que conste el valor dado a la finca, hacienda o 
establecimiento, para que dentro de los ocho días 
sig~ientes exprese también .por ~scrito el propie­
tario o su representante, s1 esta conforme o nó 
con el nuevo Justiprecio. En caso de no estarlo 
lo expresará para los efectos del artículo 6º de. l~ 
ley número 523. 

Art. 39 -Las notificaciones de los avalúos . se 
harán por u~ agente de la Oficina exactora asis­
tido de dos testigos, quienes en caso de resisten 
cia o que no s~ firme la notificación, autorizarán 
el acto, bastando entonces su testimonio para 
que ésta surta los efectos legales." 

Para cuyo efecto en lo sucesivo se remitirán 
dos .. jemplares de avalúo: uno para el a.rchivo de 
la Oncina exactora y otro para notificarlo en los , 
términos que se han indicado. · 

Sfrvase usted contestar de enterado. 
Sufragio Efectivo. ~o Reelecéión. -El Secre­

tario General, Lir.. David Moreno Tejeda. 
__ ___. 

9~ 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana. -Congreso del Estado de Hidalgo. -Secre-
taría. . 
Al C. Gobernador Const. del Estado. -Presente. 

CIRCULAR NUMERO 11. 
Esta H. Cámara Legislativa, en sesión extra­

ordinaria celebrada hoy, tuvo a bien aprobar un 
dictamen de sus primeras Comisiones de Puntos 
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Constitucionales y de Industria, Comercio y Tra­
bajo, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 

Primero.-La H. XXX Legislatura Constitu­
cional del Est~do de Hidalgo, aprueba las refor­
mas a los Articulos 73 y 123 de la Constitución 
G~neral de la República, en los siguientes tér­
mmos: 

Artículo 73. -El Congreso de la Unión tiene 
facultades; 

relio Andrade, Javier Contreras, Alberto Hoyos, José 
Luis M. de la Fuente Elías Elías, Ingeniero Luis Gómez 
Chico, Dr. Veterinario Cristóbal Pérez, Ingeniero Alfre­
do Arreguf n, Ingeniero Alfonso M unguía, In~eniero 
Ef rén Molina, Ingeniero Salvador Teuff er, Ingemero Jo­
sé Pérez Ingeniero Leandro E. Mendoza Vargas, Pro­
fesor A~gusto Pérez Toro, Profesor Ernesto Gonzál~z 
A Id ama Profesor José Alarc6n González y el Secretario 
Miguel Zamora; se procedió a celebrar sesión ordinaria 
de la Junta Central y Comisión Organizad~ra ~e los ~en­
sos del Estado de Hidalgo, conforme a la s1gu1ente Or-

• · • • · • · · · · · · · · · · • · • • • • • • . • • . • . . . • • • • • • • • • • . • den del Día''. 
X. -Para legislar en toda la República sobre 

Minería, Comercio e Instituciones de Crédito; 
para establecer el Banco de Emisión U nico, en 
los términos del Artículo 28 de esta Constit»ción 
y para expedir las Leyes de Trabajo regla"inen­
tarias del Artículo 123 de la propia Constitución. 
La aplicación de las Leyes de Trabajo .correspon­
de a · las autoridades de Jos Estados, en sus res 
pectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate 
de asuntos relativos a Ferrocarriles y demás Em­
presas de Transportes amparadas por concesión 
Federal, Minería e Indrocarburos y, por último, 
lo~ trabajos ejecutados en el mar y en las zonas 
marítimas, en la forma y términos que fijen las 
disposiciones reglamentarias; · 

I - Lectura del Acta de la sesión anterior por el C. 
· Delegado del Departamento de la Estadística Na-

cional. . 
II. - Discusión y aprobación, en su caso, de la misma. 

III. -Adición al proyecto de distribudón de ''Comisio­
nes" presentada en la sesión anterior. 

IV.-Asuntos Generales e informes sobre la marcha de 
las labores de Ja Junta por el Vocal D,Jegado de 
la Estadística Nacional. 

''Pasada lista de los CC. Miembros de la Junta, el pro­
pio Delegado de la Estadística Nacional leyó el acta 
anterior, la que puesta a discusión, sin ella se aprobo. 

En seguida la Comisión designada para hacer el pro­
yecto de Comisiones dentro del seno de Junta Central, 
presentó el siguiente dictamen ac1aratorio al anterior: 

"Sr. Presidente, H. Junta: Los que suscribimos de­
signados para ha·cer un proyecto de Comisiones dentro 
de la Junta Central de los Censos de este Estado, apro­

• . . . . . . . . • . . . . . • . . • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • hado en la sesión anterior, tenemos el honor de presen­
Artículo 123.-El Congreso de la Unión, sin 

contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
Leyes sobre el Trabajo, las cuales regirán el de 
los obreros, jornaleros, empleados, Domésticos y 
artesanos, y de una manera general sobre con-
trato de trabajo; r 

tar hoy a la consideración y aprobación de la misma H. 
Junta, la Siguiente adición declaratoria a dicho proyecto: 
Las-Comisiones nombradas para los Censos de Habitan­
tes, Agrícola.-Ganadero e Industrial, se ocuparán tam­
bién de los trabajos preparatorios para la ejecución de 
los Censos de ''Edificios,', '"Predios Rústicos'' e ''In­
dustrias"' que se verificarán el 15 de octubre del presente 
año, esto es, la primera Comisión designada para el Cen-

. · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · so de Habitantes, se encargará del de Edificios, la Se-
XXIX. -Se considera de utilidad pública la ex· gunda Comisión para el Censo Agrícola-Ganadero, ten­

pedición de la Ley del Seguro Socia), y ella com- drá a su cargo el de Predios Rústicos y la tercera para el 
prenderá seguros de invalidéz, debida, de censa- Censo Industrial, el de Industrias.-Sin embargo de la 

Cl.o'n 1ºnvoluntar1·a del traba]· o, de enfermedades y conexión que tienen las labores de dichos Censos en cada 
una de sus clases, hemos creído conveniente hacer esta 

accidentes y otras con fines análogos; aclaraCión. -Atentament~. - Pachuca de Soto, Hgo. a 
•.................................... ! . . . . . . 23 de julio- de 1929. -Los Comisionados: Raymundo' L. 

Gómez. -W. Ortiz Bravo. - Elías Elías. - F. Cabanillas. 
- Rubricados. 

Segundo.-Comuníquese el anterior punto re· 
solutivo a Ja H. Cámara de Senador.es del Con­
greso de la Unión como resultado de su atenta 
nota NQ 234 girada por la Sección Primera, con 
fecha 6 del presente mes, y a las HH. :Liegislaturas 
de los Estados para los fines consiguientes. 

Lo que tenemos el hon~r de transcribir a U~.(~), 
reiterándole(s) las seguridades de nuestra g1stm-
guida consideración. . • 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 
de Soto, a 14 de agosto de 1929. -Diputado Srio., 
Gabriel Olivarez. - Diputado Srio., Heriberto 
Rodríguez. 

• 

"Puesto a discusión el anterior dictamen se aprobó 
por unanimidad, quedando enterados cada 'uno de los 
Miembros de las Comisiones para su cumplimiento. -Ae 
~o continuo el C. Delegad? y Vocal tomó la palabra para 
mformar a la Junta. manifestando que e~ debido acata­
miento a lo acordado en sesión anterior ya se había ob­
tenido que el Ejecutivo del Estado insertara en el "Pe­
riódico Oficial'', que se publica el día de mañana el De­
creto Presidencial Y bases de Organización de los' Censo! 
para conocimiento de las A~toridade~ del Estado: que 
igualmente se obtuvo del mismo Gobierno autorización 
para hacer en_ la Imprenta Oficial un tiro 

1

de mil ejem­
plares de las ~i~adas Bases para remitirlos a los CC. Pre­
sidentes Mumc1pales al hacerles la solicitud de datos re­
lativos a los Mie~bros que deban nombrarse para integrar 
las Ju!ltas Re~1onales Instructoras, Juntas Locales y 
Agencias de Prim~ra Y S.egund~ clases, y que. inmedia-

9956 ¡ tamente que se rrciban dichos eJemplares se girarán por 
Al margen un sello que dice: Repúbli;a ~exicana. , quien corresponde las órdenes~~ que se trata. El mis­

Estado de Hidalgo. -Secretaria General.-::iecc16n de Es- · mo C. Vocal y Delegado sohc1tó autorización dé la 
tadistica. . 1 Junta para que la Secretaria gestione con el Gobierno del 

En la <Auded de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, l Estado orden para mandar hacer el sello oficial de la 
a las diez y nueve horas y treinta mi!1u~os del día v~in· Junta "'f para los ~emá~ gastos ~~ escritorio, Jo que se 
titrés de julio de mil novecientos vemt~nueve. reunidos ! concedió . . L.a Pres1de~c1a concedi? a los ce. Miembros 
en .el Salón de Actos del Palacio del Gobierno del Estado, del~ Com1s16n Organizadora residentes en Actopan y 
bajo la Presidencia del C. Vicepresidente i;>rofesor Ray- Hacienda de ''El Mex~"·. que estuvieron presentes, que 
mundo L. Gómez. los CC. , Wenceslao Ort1z Bravo. Sal- , a ~n de que no s~ perJud1quc::n con los viajes' a esta Ciu­
vador Martínez, Ramón Huerta, Roberto Hope Jr., Au~ J dad con· el solo obJeto de asistir a las sesiones de la Junta, 
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en lo sucesivo se abstengan de venir, ya que oportuna­
mente se les indicarán las Comisiones que tendr'n que 
de~empeftar en la Comisi6n Regional Instructora de Ac­
topan._ No habiendo otro asunto de que tratar se levantó 
la sesión, firmando los que intervmieron. - Firmados: 
Raymundo L. Gómez, W. Orttz Bravo, Salvador MarUnez, 
R:amón Huerta, Roberto Hope jr,, Aurelio Andrade, Ja­
vier Contreras, Alberto Hoyos, José Luis M. de la Fuen­
te. Elias Ellas, Luis G6mez Chico, Cristóbal Pérez, Al­
fredo Arregu(n, Alfonso .Mungu(a, Eírén Molinn, Sal· 
vador Teuffer, José Pérez, Leandro E. Mcndoza Vargas, 
Augusto Pérez Toro, Ernesto González Aldama, José 
Alarcón González y el Secretario Miguel Zamora. 

Es copia del original que obra en el libro de actas de 
la Junta Central de los Censos del Estado. -Pachuca de 
Soto, a veinticuatro de julio de mil novecientos veinti· 
nueve. -El Secretario, Miguel Zamora. 

PODER JUDICIAL 

9612 
NOTICIA que manifiuta el nioviniimto de Expedientes 

Pniales y Civiles habido en la Primera Sala del Tri­
bunal Supe·rio·r de Juaticia. del Estado, durante el mes 
de juljo 1Utimo. 

EXISTENCIA ANTERIOR. .... 
En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
, , estudio ................ ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
,, poder del C. Defensor de Oficio............ 8 

poder del C. Procurador de Justicia. . . . . . . . 34 
, , poder de los CC. Defensores particularea. . . 13 

ENTRADA~. . . . . . . . . . . . . . . 93 
SALIDAS. . . . . . . • . • . . . . . . . •103 

PENDIENTES PARA AGOSTO 

CILLO", Municipio y Distrito de Atotonilco el 
Grande, de e~te Estado. ante usted, con el debido 
rPRpeto manifestamos: Que le Ley de 11 de agosto 
do 1927 ~Jt.ivnda ni rnngo de Constitucional, da 
dt' recho • n lo~ pueblos, Ranche~ías, etc., Bara s.er 
dotndol:i ne l~s ti~rras que oeces1ten ~ara BU IUbRIS• 

tencia. - Que ]o. Ranchería de Mor.ite~11lo que ~epre· 
sen tumos, estri. en o.prem¡ante necesidad de tierras 
ejiclalee, por carecer completamente de ellas r ser 
un poblndo netamente ogricultor.-Que, careciendo 
de ti~rra~ propius para satisfa~er nuestras neceai.d~· 
rleE'I ecouórnicus, nús vemos obl 1gadoe a vender a baJO 
pr1-wio 11ueE01tro tro bajo, y a descuidar por completo 
la educ .. cióu de nuestros hijos, puesto que 101 cortos 
jornales q6e B9 nos pagan, no no& alcanzan para ello. 
-Por lo expuestp, B usted, c. Gobernador, baaadoe 
en nuestros derechoe, pedimos: Primero. Que nos 
tenga por presentados aolicit(\ndo para la Ranchería 
de ''Montecillo", la dotación de tierras ejidales.­
Segundo. Que se sirva usted certificar al pié de la 
presente solicitud, la categoría política de nuestro . 
poblado.-Tercero. Que se sirva usted remitir la 

. presente solicitud a la Comisión Local Agraria, 
junto con el acta que acompañamos y con la cual 
justificamos nuestra personalidad -Uuarto. · Que 1e 
sirva usted recordar a la Comisión Local Agraria, 
al remitirle estos documentos, el pla10 marcado por 
el artículo 39 del Decreto de 17 de abril de 1922, en 
cuanto a su tramitación. -Qu-ínto. Que se nos acu­
se recibo de la presente solicitud al C. Juez Auxiliar 

Iln trámite ................................. . 
,, estudio .... ............ .................. . 
, , poder del C. Procurador de Justicia ....... . 
, , poder del C. Defensor de Oficio ........... . 

poder de los CC. Defensores particulares .. . 

15 del poblado de Montecillo, donde recibiremos notifi-
4 caciones.-Las fincas que colindan con nuestra Ran-

19 ch ería son~ el rancho de la Palma, de ·Jos señores 

1~ Ma'nuel y Pablo Sán<!hez, que tienen su domicilio en 
Huasca; y el .H.ancho de San Diego, del señor An- , 
tonio Bricaire, que tiene su domicilio en el mismo 
pueblo de Huasca.-Protestamos a usted señor Go 

Sumas iruales .... .. .... 164 164 
PROCURADOR DE JUSTICIA. 

Existencia anterior ......... - ...... .- .......... 34 
Entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
Salidas .................. . ................... 102 
Pendientes . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

DEFENSOR DE OFICIO . 
.Exiateacia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Entradas .. . ............... ............ , .. 17 
Salidas ......................... ........ 17 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

DEFENSORES PARTICULARES. · 

Existencia anterior . . ..... e ........ .. co •••••••• 13 
Entradas . ................................... 3 
Salidas............ ....... ......... ... .. . ..... 1. 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

ASUNTOS CIVILKB. 
En tradaa . . . . . . . .. : ....................... ~ . 4 

. bernador nuestros rel!lpetos.-Sufragio Efectivo. No 
Reelección.-Montecillo, Hgo .• 20 de mayo de 1929. 
-El ·Presidente, Jesús L. Sá.nchez.-El Secretarfo, 
Feliciano S. Cru1.-EI Tesorero, Emilio Guzmán.-
Rúbricas. · 

El C. Darfo Pérez, Secretario de la Comisión 
Local Agraria del Estado de Hidalgo, Certifica: 
que la presente es copia fiel debidamente compulsa­
da coo su original que obra en el expediente de 
uMontecillo".-Pachuca de Soto, julio 29 de 1929. 
-Daría Pérez. 

9925 
Salida1...................................... 3 . Al margen un sello que dice: República Me~ic•-

Pachuca, 10 de agosto de 1929. -V9 B~, El Presidente 
de la Sala, Lic. Rica,,,.do Sodi. - Kl Secretario de la Sala, 
Marcial Escudero. -Rúbricas. 

na.-Est'ado de Hidalgo.-Comisión· Cocal Agrf\ria. 
Al margen: 'ACUEHDO: PachucB de Sot~. 

agoeto 7 de 1929: Original a la Comisión Lo~\ 
Agraria para lu it·.etauración del expediente reBpec. 

SECCION AGRARIA tivo. Dígase el trámite.-Gobernación.-AI centro: 
---- Registrado bajo el Nt\m. 4254 del libro respectivo. 

. . . 9318. -P~eblo ~e S. Francisc~ S~cachichilco, Mpio. de 
Al margen. un sello que dice: Repubhca Mex1~a Alfa1ayucan, Dto. de Ixrn1qmlpan, Hgo. Dirección 

na.-Estado de Hidalp;o.-Comisión Local.Agrana. Postal: Alfajayucan, Hgo.-C. Gobernador del Es­
C. Gobernador Constitucionnl del Eatado.-Pa· to.do. Pachuca, Hgo. -Los suacritos, miembros del 

cauca, Hgo.-Loe suscritos, miembro8 del ('omité 

1 

~omit~ Part.icu.lar Ejec~tivo del P':1eblo de S. · fran­
P~rticular Ejecutivo de la Ranchería de .. MONTE· cisco S~cach1ch1lco, Mp10. de AlfaJayucao, . Dto. d'e 
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Ixrniquil pan, ante Ud. coo el debido respeto, expo- . mes, acord6 iustamar\ el expediepte, solicitándo~e 
nemos: Que el A rt. ·39 de la ley_ de .6 de enero de de&de luego de este mismo Gohiern~, fuera. pubh-
1 Ql5, elevada al cuacter de Const1tuc10nal, dá dere- cada Ja solicitud en el Peri6dico Oficial del Es~ado, 
cho ª.1.os Pueblos para ser dotados de loR ~jidos que la que tuvo . verificatívo en el n~mero 4 del . 'lomo 
ne?es~ten.-Q.ue el Pueblo de S. Francisco Saca- r

1
X de · ese 6rgano, correspondiente al dfa 24 de 

cb1ch~lco que _represe~.tamos. eli'tá en apremiante ·enero de 1927. ., . 
necesidad de Tu~rras EJid&les, por carecer completa- 0 lt d S d Q~,e de la desig1:1acton ne-

d ll · n.esu nn o egun o . -. u · 
mente e e aB y ser un E.ueblo n P. tamente Agricul- h 1 0 · . , Lona) Agraria en la ' persona 

Q · · . e a por a om1s10u '- , 
· tor. - ue, carec1endo de T1erras propias p~ra satis del In eniuo Enrique Gutiérrez, para que se ti:as-

facer nuest~as nec.e91dades, nos v~mos obligados n ladarn ga la Ranchería de '·Maney" ,. con el O~Jeto 
ver-der a ~BJO precio nuestro trabajo y a descuidar de planificar los terrenos que a ésta pertenecieran 
l~ Educac161 de nuestros Jiijos.-Por tanto, a Ud: · y Jos de una zona colindante suficiente a . proy~ctar 
C. Gobe~nador, baeados en nuestros derechoEI, ped~ el nuevo ejido, en CBSO <le romprob~re~ la· D~eee1dad . 
mos: Primero. Que nos tenga por preseQtados so\J alegada en la solicitud re~ultó el SJgmente mforme 
citando para el Pueblo de ~. Francisco Sacach ichi 1- técnico· ' 
co, la Dotación de Tierras Ejidales.-Segundo. Que iu· • • 

1 
t ,, . pol"..:ca de pueblo y 

· Ud 'ti 1 'é d 1 i· · d iuaney. tiene a ca egor1a .aw ~ se sirva . certi car a p1 e a preeent~ so 1c1tu , b' · .,d l M · · · d Huichapa n del ex-
1 ' I' · d .p bl T ~sta u 1ca o en e umcip10 e . .' n categona po itica e nuestro ue .o. - ercero. . . d ] . b . colindancias son. 
Q · Ud · · 1 ¡· · d ¡ Distrito e m1eimo nom re, sus , . 

ue se sirve . rern1t~r, a pret:tente so 1e1tu a a 
1 

N · l R h d ''N cazdá" de ·la pro-
Comisión Local Agraria, junto con el acta que P?r e orte, ; anc 0 e 

88

0
. or ~l Sur con 

acompañamos y con la cual justificarnos nueeatra per· piedad del senor Pedro Guerr~r ' P · ' 
· · 1 R cho ''La C1'énP.ga" prop1edad .. del se:fior }fa. sonahdad.-Cuarto. Que se sirva U d. recordar a la e an . , ' .. " 
· · L · · · x1ºm1ºn"" Verduzco · por el Este potrero de Caba-Ü\lm111ón ocal Agraria el rem1t1rle estos documen- " " • ' 

tos el plazo de cuatro meses que 1~ 6). a el artículo 39 llerías' ', propiedad del sefior Pedr~ Guerrero.y por 
l O t R h d ''D dh6 Chico" de~a· pro-de 17· de abrí 1 de 1922, y-Quinto. Que se nos acuse e es e, anc o e an _ ' · ., 

recibo de la presente solicitud al Pueblo de Al faja- piedad de la ~estamentarfa· del eenor ·Pedro M~)la. 
yucs.n donde recibiremos notificacione@.-Las fincas El aspee'º f~s~co de l~R terrenos· y su ennfigll!a1i6n, 
que colindan con nuestro Pueblo son : H da. de son _de ~lamci6'; el chma ee temp]ado, el per16d_o de 
Golondrinas y Hda. de Bermejo propied ades res - llttvrns tiene lugar en los meees de mayoª. sept1em.­
pectivamente de los señores Eduordo Lobatón y bre_,, llegando algunae veces haata octubre, la ve.ge­
Eustorgio Sánchez.-Prote.tamos al c. Gobernador tac10n ~spont,nea se .compone de nopal, cardo, 1pirú, 
nuestros respetos.-SufraJ,?io Efectivo. No Reelec n:exquite, m~'uey ,11l~estre .Y a]gunas plan~s. :pro­
ción.-S. Francisco Sacachichilco, julio 25 de 1929. p1as de _la reg1on, .las d111tanc1as a las po?Iac_1ooes de 
-El Presidente del C. P. E., Leocadio F. Acoeta. ma~or importanc1~ y sus vfas de comu~1cam6n,~ eon: 
-El Secretario, Macario Guerrero.- El T esorero. Hmchapan, a 6 kd6metros, por camino ·de herra-
'J uan Ramírez.-Rúbricas. dura en ~egular eatado y Tecozautla a 28 kilómetroa 

El C. Darío Pérez, Secretario de la Comisión 
Local Agrarin en el Estado de Hidalgo, Certifico: 
que la presente es copia fiel debidamente compulsada 
co11 su original .-Pachucn de Soto, agosto 13 de 1929. 
-Darío P'rez. 

9492 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
Al margen de once hojas sello que dice: "Poder 

Ejecutivo, Repú blira Mexicana, Estado de Hidal· 
go" .-Al centro: Exp. N6m. 95.-Maney, Mpio. 
y ex-Di1trito de Huichapan, Hgo._!. Resolueión. 

VISTO para su resolución el expediente número 
95, saguido por dotAci6n de ejidos, en la .Comisi6n 
Local Agraria, a la' Ranchería de , "MANEY' ', del 
Municipio y ex Distrito de Huichapan, de esta En­
tidad Federa ti va, y 

·Resultando Primero -Que un grupo de vecinos 
de la ·Ranchería uriba mencionada, con ·fecha 18 
de dicierri·hre de 1926. se dirigió a este Gobiern'? por 
medio de un 1escrito solicitando dotación de tierras 
ejidales, ~legando para ello que uo las poseen en 
exte·nsión suficiente a sus necesidades agrícolas y 
econ6micas, ese escrito, fu' turnado para su trami­
tación, estudio y dictamen, a la Comisi6n Local 
Agraria, la que en sesién celebrada el día 2~ d1 ese 

por camino de herradura en mal estado; la e1taci6n 
ferroviaria más cercana, es la de Huicha.pan,.uni,n· 
d?~e a esta por ca~ino carretero en regulares con­
d1~1ones, entre Hmchapan y la estaci6n. y por. ·ea­
mrno d.:' herradura entre ambas poblacionee. -t La 
extension con que el poblado cuenta, es de 323 H1. 
48 As. 90 Ce., de las que se cultivan 58 H1.-74·A.1. 
75 Cs., entr~ 42 jefes de familia. No existe-.perf· 
metro ~rb~nizado y lC?s ''jacalea'' que conatiiuy.en 
las. hab1tac1onee, ~st~u muy diseminados, sin que 
exuita un solo ed1fic10 notable; los habitantes .. no 
cuentan con ninguna industria peculiar y ca·r.ecen 
de Jos conocimi~nto~ iodis~eneablas para el de1a­
rrol}o de c~a lq mera 1_ndustr1a; no existe # ni i~l ~m,8 
r~dimentar10 c?merci~. Los v•cinos que poseen 
t1e~ratJ, las cultivan duectamente, con aietDbra ·de 
ma1z: ~e] que se levanta una cosecha . al ·afio, ·con 
rendimiento del 25 x 1, con lo ·qne ee comprender! 
el e~tado económico de dicho& vecinos. .:El .. jornal 
medio es de $0,50~ el precio del maíz en Ja 'poca 'de 
c~sech~s, es de $7 .00 a $8. 00 la caria de-·ci~n cuar­
tillos, siendo raro que, se venda la · Cosecha, ue em· 
plean perfectamenta para · eL aasto de lo• hq 
L 1. ~ . 1 -e e ogares. 

as co m.anc1as son as que se han ind1ºc d t 
l . . d a o an es, 

c_on ·ª cucu!lstancia, e que por el Oene tambi4n 
hnda el. pueolo con el Rancho de ''La Palma" 
por el Sureste, con el Rancho de ·'Lo T . ,, Y 

s reJO • 
Res?ltando 'fercero. -Que la Ccmi1i6n Loeal 

Agraria, para llenar 1~1 requi1ito1t Htableeido1 . por 
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la L d 11 d 1 
; ''1 ._,....,lt'tsS... d d . ey 8 . e agosto de 1927, reformRda y adi- comprado con posteriori a a su hermana Trinidad, 

~tonada por Decreto del Uongre@o de la Un i611, <le la~ fraccioMA 'Las Adjun t.a~' Y '.El Tesoro', por lo 
echa 17 d~ ene-ro del pre@ent.e Afio, lihró oficio~ a qufll en IR Actnalidan 88 prop1etar1o de nna superficie 

. l~i sefiores propietarios rh~ predinR rfü~ticos que pn· d..- ~A6 H ~. 30 As. 75 Ce.• de terrerms de 0g0Atadero 
dieran t'MUltar nfecbtdo~ con fR dotnci6n, notifü,,n · pi-trn erfR d*" g1rnado. por.~º quA conAidera que ~sti 
dolos piun qnt:\ concmriernn R nnA junt.H qne dAh~rfn AXf'nto dA Hfectacionfll'9 eJl<lRleR, d~ acuerdo con lo 
c~lebrar~0 (\ll laR Oficina~ <il' In misnrn ComiAi611 dii;apuMtn por ht fr1cci6n IV del. artfoulo 26 regla­
con el O~)j~to d~ qu~ nomhrarnn R.ApreR~ntRtltf' n~n: rnenurio . PArA comprobar ~n <hcho, prPsent6 una 
~Hl, hahtendo lM mayorfa d~Eiig1rndo para e~f' ef~cto . eopift d~l tPatimonio de ~fíllcritur~ p~blic~ el~ apli­
al se:ñor Jerbnimo l\hrtfo~r.. cReión dA lo~ hien~~ te~tAment~r1os1 inscrito~ P.n el 

La Comisi6n Local A~rfHlH nomhr6 para preBirlir Hfio rle 1 n16; t.rM certificados expedidos por la Ad­
los trabajo~ Ct'llBai~~ R1 C. Wilfrido Oeorio, hahiendo rninist.raci6n <le Rf>ntAs riel ffotrito de Huichapan; 
designado los v~ci no~ sn RepreRentRnte de acu~rdo un •~rtificRdo Axtendido por )A Oficina c\el Catastro 
con h1 Ley. con lo qn~ qued6 integrndA la .Junta delE@tAc1()ynnpla.node1R Hacir.nda d~ · NsP<'~z~\~á', 
Cen8al Esta di6 por terminA<loe suA tt·ttbajo~ el Pn el que figurnn Ju~ fracciont1s en que fué <hv1d1da 
día 9 de m~yo de e~e ~ño, rindiendo el info1·me l~o- rlichR finca, los que rAtifica n la ~uperficie de 38fj Hs. 
rrespon<iientP , de1 qn~ s~ de~prenden Jos Aiguientes 30 AR. 75 OR., ~n 1~ cual quedan i ncluídH dos ba­
datos; h abitantes, 256: individuos con derecho a rrnncSts improductiva~. Los R~ñores LniA ~ánche2, 
dotación. 66; cabezas de g:mado mayor, 145 y ca · pHdre e hijo, y Sabiuo Beltrán , manifestaron que 
bezas de ganado menor, 112. El Censo qne formuló 1 el antiguo Rancho de •santa Bárbara' faé fraceio· 
el Ingeniero Gutiérrez, fu~ nulificsdo por la Oomi nado por el señor Sánchez padre. adjudicando por 
~ión Local Agraria, en virtud de que con las refor· compra dos fracciones al señor Luí~ SánchPz hijo, 
mas establecidas por la Ley de 11 de agosto da. . . denominadas 'Rancho ·d• Ca macho' y ·La Cañada' 
1927. existía abi.erta pugna entre las dispo~iciones que tienen superficies de 100 Hs. 50 As., resveeti­
de ese orden"an11ento y el documento prec1tad~ . . 1 vamente, siendo ]a c)asifi~ación de la primera, de 

Resultando Cuarto.-:-Que para el efecto de que 50 Hs. de tempor~l de segnnda y 50 Hs. de pastal 
los señores paopietarios de predios rústicos posibl0- rle tercera, y d~ segunda solamente 12 H~ . son de 
mente afectados con la dritación acudieran eri deff\np .tempoml de segunda y 38 H~. de pastai de tercera; 
sa de sus intereses, la Comisión Local Agraria, en- otra fracción que lleva el nombre de 'M.aravilJas' 
vió notificaciones a las personas siguientes: Luis fué adquirida por el señor Beltrán , teniendo una 
Sá.nchez, propietario del Rancho de 'Santa Bárbara' superficie de 40 Hs. todas de t~mporal de tercera 
TrinidRd Gutiérrez, del de "La Palma,,; a la Su- clase. Que pid~n se admitan como pruebas feba .. 
cesión propietaria. del Rancho de "La Cru.z"; a la cientes los testimonios de esc!"itura p'ftblica que ex­
Sucesión del señor Ezequiel Mejía, del Rancho de hiben y el certificado e:xpedido por el Admioistrador 
"Da.ndhó"; al del Rancho de ''Te~expan"; setior de Rentas de Huichapan. Que no ob~tante no ha­
Pedro Guerrero, dP- Ja 'Hacienda de "Nascaz~há y her sido notificados los señores Sánchez hijo y Bel­
Anexos". al ~eñor Maximi no Verduzco. de l~ Ha- trán, sa 0per~onaron en el expedie11te en defensa 
cienda de ·'El Astillero'' y anexos, entN los que de sus derechoA, considerando que sus propiedades 
figura la Hacitnda de ''La Ciénega". son inafectable's conforma a lo prevenido por el ar-

Los notiicados comparecieron 'ante la autoridad tículo 26 reglamentario, dada la cla8ificación de la1 
notificante en distintas fechas, alegando al tenor tierras ' y las extenaionee que se dejan apuntadas, 
siguiente: El señur }\edro Guerrero, manifestó que máxime cuando exieiten fincas en lai cercanfas, que 
la Hacienda de 'Nascazdbá', fu' poseída por el se- por su extensión pueden aportar las ~uperficies re­
ñor su p~dre, Vicente Guerrero Villagrán, y al mo- queridas ,por la dntacióo, tales como 'Nascazdh.i' y 
rir ést(>, pu6 la finca mediante la aplicación de la 'La Ciáuega'. El propietal'io de 'La Ciéuega', se·· 
voluntad testamentaria, en el año de 1916, a . sus ñor Maximino Verduzco. aduce como razóu para 
herederoR en la forma que a 'continuación se ex- oponeirse a la dotación, que según .el informe da 
presa: a FelisH Gu~rrero Ríos, se le adjudicó el pre- Ingeniero Enrique Guti,rrez, los veeino8 de « Ma­
dio denominado 'Las Can·eras', con extensión de n~y» son propietarioEa de 323 Hs 48 As. 90 Cs. de 
127 He.; a Gaspar Guerrero Ríos las fracciones co- terrenos de temporal de primera&, y que como sou 59 
nocidas con los nombres ds 'Zandhó' e 'lxcabajf', individuos los que tienen derecho a ejidüs, si se '1sig­
c0n superfici~ total de 118 He. 05 As. 00 Os, ha- na uua pam~ela individual de 5 He. todavía resul­
biendo sido traR~asa.das ástae por venta, en 20 de tar6 un sobrant8 de 28 Hs. 48 As. 90 Cs. El señor 
febr:~ro de 1920, al ee1ior Vicent• Mejía Galindo, Aguilar y Zaldívar, eu Npl'tilseutaci6n de los coopro­
aomo lo comprueba con el certificado npedido por pietal'ioe de lll tinca de1~oruinada Hacienda de «La 
el Adminiitl'ador ,de RentaY de Huichapan que Cruz», 1leg6 en el s~ntido de que la Ranchería de 
acompafia · a Dolor11s Guerrero Rfo1, 111 fraceiones que H vi•u• h'atan.io, tiene un escaso número de 
'El Zapot~' y 'La Meaa', que vendio a) Hfior Jo1' habitantes, por lo que cree que no fieb6t prosperar . 
Calleja, en 25 de mayo de 1926; a Trinidad Gut.t- la dotaci6u, pero que ~n taio de que así no fuera, 
muo Ríos las fraceiones 'Lu AdjuntH' y 'El 'J'e- no habrfa para qu' ufectar fincas como ·1La Crun 
ioro'; con 'superficie de 281 ,Hs. 75 Ae. 75 Cs.,, y al que no .solam~nte no es eolin~ante,. sino que 80 ha~ 
alegante, la fraccién denominada 'Caballerías.' qu~ lla a 11ete k1l6metro~ de d1stanc1a del poblado, 
tiene una superficie de 104 H s. 55 As. habiendo cuando hay fincas cohndantee ~uB J>uedan aportar 
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la dotación, de aóuerdo con lo dispuesto por el ar- fior Ezequiel Mejía Gilindd; Ja Haciend• de 'Le 
tfoulo 22 de ia ley de 11 de ogoato de 1927. El se Cruz', propiedad de los sefiores Aguil'ar Y Zaldivar, 
fior Josit L. Mejía. por la sefi.ora Esther Pedraza así como los prt'dios perténecleotes a loa aeftmes 
Vda. de Mejía, Albacea de la Testamentaría del Jos' Callejas, Adolfo Villegá'tiy Lui1G1neía, resulta 
Hñor Ezequiel Mejía Galindo, pre1entó copia del que 11on correctos y legales tales fundament_os. de­
testimooio de eecri,ura, dtbidamente protocolizada, clarando eate Gobierno que las ·fincaS' r6st1cas en 
del proyecto de partiei6n de los bienee motivo de cue1tiót1, no son afectables en el present~ caso. Que 
la herencia, así como una copia certificada del acta el señor Mn:imino Verduzco, proriietlrio ·de la Ha­
de defunsión del sefior Mejía Galindo. La escritura cieoda tlenominada "La Ciénega" alegó en el ex­
fu' registrada en la Oleína re1pectiva, con fecha 12 pediente, manifestando que cómo se ~omprue~a del 
de abril del presente año, y piden que, en virtud informe rendido por el Ingeniero E~uque Guti,_rrez 
de que el Rancho de «Dandhó• queda diltribufdo laa tierra• que poeeen en la actulhdad lo!t vecm°' 
entre once herederos, no 11ea afectado. Los propie- de •·Maney", están consideradas como de temporal 
'8rios de los Rancho1 uEl Zapote• y «La Palmu, de primera calidad. siendo. par lo tanto, su exten­
así como el sefior Luis García, alegaron en el sen- ¡ 1i6n eufic:ente a cubrir las necesidades de ásoe ve· 
tido de QUe 110 Je ben afectarse sus fincas por cons- ¡ cinos; pero seguramente el alegan te no toma en 
tituir pequefhs propiedad&!!, esperando que el ex- consideración para hacer la clasificación, ?1 rendi· 
pediente se ret1uelva con apego a la justicia. 1 miento de las tierr11s, porque de lo contriuw no la1 

Com iderando Primero.-Que durante la tramita-! hubiera tenido como de primera, puesto que seg6n 
cióo dt-1 expediente formado en la Comisión Local 1 t1l informe del Ingeniero solamenle tienen un ren­
Agraria con motivo de la solicitud de ejidos elevada l dimiento de 25 x 1 en sembradura de maíz. En 
ante este Gobierno por un grupo de vecinos de la 1 conPecuencia. re1ultaría absurdo tener como buAno 
Ranchería denominada Maney, del Municipio y ex- ' lo alegado a ese respecto, mixime. cuando el Vocal 
Distrito de Huichapan, de esta Entidad Feder11tiva, • Ponente de la Comisión Local Agr1:1ria, hizo una 
quedó rlernostrada la necesidad de dotar a e!le po- ' visita de impección a la11 tan repetid11s tierras. en­
blado de ti1:1rraH ~j idales flD extensi611 1111ficit-n te a 1 contrando qoe deben ser clasi6cadas como de tem­
SllR neCHHidadet1 Hgrícolae y econ6micas, de acuerdo ' poral de segouda. Por lo 'que toca a lns objeciones 
con lo que di Rpo11crn 1011 ar tículo• 39 de la Ley de G al Censo pre11entadae por el precitado señor Ver9uz­
<le tmern dr• 1915, 27 de la Constitución General ele co, ba de decirse que tampoco se toman en canside-
11 Repúl>lica y 13 d1:1 la L .. y de DotHciooéa y Rte· ración. por carecer de las pruebes legales correspou­
titm:io11As de Tierras y Agua" de 11 1le agosto de dientes. (,a Comi11ión Lnca Agraria, bnce constar 
1927, reforn111.da y 1uliciu11ada poi IJecreto del Con· en eu dictamen, y así se compruoba de lo!! documeo­
gre~o Genernl dH fecha 17 de enero del preeente toa que obran en el ex p1<die11te que sí es cierto que 
afio. la Haci~nda de Sao ta Bárbara ha sido fraccionada 

Consid&rando 8eg11 11do -Qot> la miarna Coroi1i6u entre loa aei'10re1 Lois Sáncbez padre, Luis Sánchez 
Loc11l Agrari11,, 0 011 runclamEonto en los 11rticulos 60, . hijo y Sabino Beltrán, y por este hecho no Re afectó 
en reli1ci6n con el 46; 62 al 65 , 67 y 69, y 71, todos ' al re1olveree el expediente seguido a la Ranchería 
de la Ley dti Dot.acionee y Restituciones de Tierras de "Mamithí", no lo e11 menos de que en aquel eo 
y Agn111 de 11 d t-1 11gosto de 192i, rflfurmaria y adi- · tonce11 se careció de los elementoa suficientes para 
ciouadu por Del'reto del Congreso de la Uni6n de comprobar que el eet'!Qr Luis Sánchez padre i>s pro. 
17 de enero del presente año, ambai¡ refundidu en : rietario también de la Haciendr.. de "San Marcos" 
el Decreto fl Xpedido poi· el E.jecutivo de 111 Un~ón : ubicada d~utro de territorio del Estado, siendo po; 
con feeha 21 de marr.o tarub1'n del preall!!nte ano, ¡ lo tanto afectable en t-1 presenie coso la fracción qoe 
pue~to quf' in ~cribi~ IR solicita~ 11ntee dicha en el ¡ el propio e~ñor ~ ... uia Sáncbez padre le correspondió 
Registro de Expedientes Agrario!! que se lleva en · en el fraccaonamtento de le. Hacienda de Santa Bár­
es11 Ofkii111 e- hizo _publicarla en .el Pni6dico. Oficial : bara, o e~an 140 He., pues que la Haciendn de San 
del Est11do; or~e110 el levantam~e~to \opo~ra~co de '¡ Marcos tiene una superficie de 1003 He. 7 l As. 
la Ranchería y dt' una zona cohnaante 1rnfimente ll Considerando Cuarto -Que de 1 d t 
· l "id . ·ó d" rl . · oe a os que pr&yectar e nuevo. eJ o, co~curn por me 10 e obran tri }0!1 exped1erite8 seguidos a la Ranchería 
iu representante, a la forrnac1611 del Cll!!nso agro- j denominada "La Sabinita'' y el qu d. t · 

· <l·1· · 1 b"" · e 11e te am1Da, 1>acu11rrn. 1 1genc1a en. a que tam len estuv1e_ron ; aparece, respectivamente, que dentro del territorio 
repre:ieutadut:t los propietarios de las fjncas po111ble del Estado de Hidalgo el señor M x·1 · V d 

d l · d 1 ·d d · · . . • u maoo er uzco, .niente afecta as y os vecino11 e 1\ eot1 a pettc10· prnptetario de las 6nca1 agrícolas "El A fil 
nal'ili; concedió a lOH mismos propietarios el plazo Anexas'), posee 12,463 He. 12 Ae . .q6 e dª. 1 t~rbo -~ 

• d' l "" f t t ,. d 1 . . 8., 18 r1 Ul de tremtá 1as para a egar cun orme a sus n erea.,s as en as e1g01entes claai6cncionee: · 
conviniera y pera present.111' pruebas en apoyo de su Ri . 
dicho y por último emitió el correspondiente die- T ego.· · 1· d.··· :· ········· 2'4 He. 73 Aa. 59 Ce. 

' 1 .d .6 1 t G empora e prtmeta 769 61 88 t.itnen sujetandolo a a con i<1 eram n e es e o· Tem oral d "" d · · · • · · " 11 " . , p e s.,guo a ...... 838 11 02 11 
bit1tno. . . Agostadero 8180 a· " " 

Con11iticmmdo Tercero. - Que de la rev1!:1Ón he- Monte alt · · · · · · · · · · · · · ·, •· 2 " 16 ,, 
cha a tos fundam~ntos ~ue tuvo la Comisión ~ocal Improdac~~~~ -· .· _-_·:. : :: · · · 21 61 •· 37 ,, oo ,, 
Agraria part C'ciae1d .. n1r 111aftict11blt>s la ex Hacienda · · · · 273 .. 56 ., 02 11 

de Nitsc11zdh§., "propiedarl rle los toeñores Pedro GuP· Total.···· .12463 He. 12 A•. 78 Ve. 
rrero Río• y hermanos y otra.- personas; e~ R>rncho l Y el señor Luis Sánchez er .. t,i43 He. 71 A1., 
de Dandhó, propiedad de la Testamentaria del se· de11compoeat&I! en la forma a que se hace referencia 
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en el considerando anterio e "d 
ceden tes que se im r. onoc1 ,ns estos ante-

. d 1 ponen por ser la base para la apli 
cac1ón e a proporcionalidad d" 
entrarse a exami 1 correspon 1ente, debe 

( 'onsiderando ~~r. º¡demás a@pectos de la cuee~ión, 
d t . ""ªin o.-Que para saber la cantidad 

e 1erras que se reqa· . . 
t d t d l ine para considerar suficiente. 

men e o a os a os vecinos de •·Maney", se han de 
tomar er. cuenta _tanto las tienaa que según el in­
forme del Ingeniero Gutiérrez tienen los vecinos 
cua_nto el núm~ro rle individuos con derecho a do~ 
tac1ón que arroJa el Censo, atentas lae di11posicionee 
de loP_artículos 15. 16, 17 y 18 reglamentarios. El 
lngea1_ero en cuestión, asigna a la Ranchería una 
extensión de 323 Ha. 48 As. 90 Ce., de lae que deben 
descontarse las 3~ H@. que según propia confesión 
pneee el senor Lais_ García dentro del perímetro del 
poblado. Aho_ra ?1~11, el Censo agro pecuario arrojó 
un total de 66 md1v1duoa con derecho a dotación pe 
ro como la reforma al artículo 15 reglamentario con­
ce_d;- ~se derecho ya no nada más a loa jefes de fa. 
m1 ha y v1Hones mayores de J 8 aiíos, sino a los que 
sean mayor(;s dé 16, se aumn1tan loa marcados en 
la colum~a r~apectiva _ con loa uúmeroe 143 y 165, 
Gaspar UalleJaa y 811.b1uo Ange :e11. quedando 68 je. 
fes de familia y varones mayores de 16 aiioa como 
base parn la distribución teórica de las ~93 He. 48 
A~. 90 Ca .. qu<' positivamen te tiene el vecindario 
Dadn I? calidad de la• tierras (temporal de t1t' guuda} 
debe fi,Jaree una parcela du ocbu hectá.reaB de aC'uer· 
do con lo die puesto por la fracción I ll d~I artíruln 
17 regl11mentario, y 1111 cou .. ecu . ncia, t-~as 293 Ha. 
48 All. 90 C11., boetnrán p •ra cooeiderar dotlldo11 a 
36 hngllre1, rt•11ultnndo un 1obr1111te de 5 Ha. 48 As. 
90 Ct1., faltando por dotar 32 individuo1, para loa que 
habrán de tomaue tierras !!n extensión 1u6cie11te de 
laR rln11 únicas propiedade11 a(Prh ble11. • La C1onega" 
y "Ju!ludbó'" y de la frarción qut1 eu la ex· Hocieuda 
de Santa Báirbara posee e1 11~ü .. r Luis Sáro1·btz 11r. 
Aplicada la proporcionalidad c.irre11pondientt! a las 
extenPiones pu!!eídaa por uno y otro propietoriol!, re­
sulta que al aellor Maximino V Prduzco dará tierras 
parn .29 individuos y el señor :Sánchez sr. para 3. 
Por lo tanto, la Hacienda de ·La CiénPga' y ·Juau. 
dhó, contribuirá coa 32 He. de tierrall de riego, qne 
a razón de 4 He. para cllda uno, baatarán para cubrir 
las neceeidadee de 8 individuos. conforme a la frac­
ción 1 del ya invocado articulo I 7; 60 H ... de terreno9 
cerriles con pastos que bastaráu para 6 personas a 
razón de 10 Hs. cada una, :ipl1cada la fracción IV 
del mismo artículo, y 114 HQ. 51 As. 10 C:s., de 
temporal de segunda, lae que agregadas a las 5 Hs. 
48 As. 90 üs. que resultaron ilübrantes c?n la distri­
bución hipotética de Jos terreuos pertenecientes a la 
Ranchería, servirán para llenar lae nece!lidodes de 
15 .hogares más, coo un tipo de parcela igual que 
la que se aplicó anteriormente o sean 8 Hs. Quedan 
únicamente por dotar 3 individuos, que cürresponden 
a la fracción de la Hacienda de Santa Bárbara, de 
la que se tomarán 24 He. de temooral de segunda, 
con tipo de "urcela iadividaal también de 8 Ha., con 
lo que queda cubierta ta necesida? d?. tierras qae 
quedó comprobada duraote la tram1tac1on del ex~e­
dieute. l..1a a:fl:lctación total a IR! 6ncas en cuest1óo 
ea de 206 Hs. 5l Ae. 10 Ua·, a la Hacienda de ·•La 
üilfoega y Jaandbó" y de 24. He. pata la rracción de 

"Santo Bárbara" perteneciente al señor Luis S'n· 
chez sr., que hacen ul'l fotal de 230 He. 51 As. 10 
Cs. Por todo· lo antetiormente expuesto y coo fon­
damento en loa artfcatos 3Q y 79 de la Ley de 6 de 
enero de 1915, 27 de la Constitución General de la 
República y 13 y demás relativó!t de la Ley q·ne re­
funde en la de Dotaciones y Restituciones de Tierras 
Y. Aguae, las reformas y adiciones a la misma conte· 
nidae en de~reto de 17 de enero del presente año, y 
rle conform1_d~d con el dK:tamen y plano aprobadoa . 
por la Com1s16n Local Agraria el suscrito Gober-
nado e tºt . ' r oae 1 ucional rlel Estado deberla reeolver y 
resuelve: ' 

d Pri_mero.-Es legal y prncedente la solicitud de 
otac1ón de ejidos elevr.da ante este Gobierno por un 

grup? . d~ vecinos di, lo Rancherfo de "Maney", del 
~UD1c1p10 Y e_x-Dietrito de Huichapan, de esta En­
tidad Federativa, y en coo1ecuencia, 

Se_gundo.-Es de dotane y se dota a los vecinos 
de dicha Hanchería con una extensi&n de 230 He 
51 Aa.10 Cs. (DOSCIENTAS TREINTA HEC. 
TAREAS. CINCUENTA Y UNA AREAS 
DIEZ CENr€AREAS). de terrenos que se to: · 
mará_n de la fine~ "La Ciénega y J nanhó" y de la 
fracción. perteneciente al seiíor Luis Sáochez sr., de 
1ª Hacienda de •·Sa,11ta Bárbara", en la siguiente 
forma: de In primera, 32 Hs. (TREINTA Y DOS 
H ECTAR EA,S) de tierras de riego; 60 Hs. (SE­
SENTA HELTAHEAS) de terrenos cerriles con 
poetos. y l 14 H11. 51 AP. 10 ('s. (CIENTO e~­
TORCE HECTAREAS,ClNCUENTA YUNA 
AREAS, DIEZ CENT~AREAS) de terrellos de 
tt>mporal de segunda, y de la fracción a que se ha 
her. h o refprencia 24 Hs. (VEINTlCU ATRO 
HECTAREAS) de terrenos de temporal de ee­
gouda. 

!ercero;-.LaP tierras se tomarán por cauea de 
utildad publlcd y con cargo al Gobierno General de 
111 Nacióu, debiendo pasar a poder del pueblo con 
t"dos sus usos, cost.umbres, accesiones y servidum­
bres y con cuanto _por Ley y naturaleza pudiera co­
rresponderles, debiendo cencederse a loe propietarios 
el plazo para 111.explotación de las mogueyerae 11 que 
se refiere el articulo 37 de la L()y de Ja materia. 

Coarto. -Re'lnítase e~ta resolución al Ci.mité 
Particular Ejecutivo para su ejecución de ~cuerdo 
con lo dispuedtO p_or el artículo 75 rl e I~ Ley de 11 
de ago1to antes citada, previniéndole que la afec­
tación se h~r~ de confnrmidad con el plano aprobado 
poda ?om1s1ón Local Agra~ia, y de lo mandado por . 
los art1calos 76 al 78 del mismo ordenamiento de­
biendo cumpline con lo prevenido por el miem~ ar­
tículo 78 en su parte finál. 

Quinto. -En acatami~~to a lo mandado por lo'! 
artícul~s 79 y ~O de lo. citada Ley, uotifíquese esta 
resolución ~ubhcáodola ~n el Periód.icn Oficia! del 
Estado y eleve11e a la consideración del C Pre"ide t 
de la República por conducto de la Comisión N ~ e 

1 A · ti d n acio. 
n.o gror1a.- va a ~n el .e-alacio del Poder Ejecu· 
t1vo de( ~s~ado de ~1dalgo,_ a loa diecisiete días del 
mes Je JUho de mil novecientos veintinu v El 
Gobernador Constitucional del Estado 1:g e.B 
to lomé ~ar gas Lugo.-'E1 Secretario Uener '1 La!-
D 'cf .... T · d · Rúb · ª ' IC. av1 ro.OTeno ilJe a. -:- rfcáe. 
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Darío Pérez. Secretario de la Comisión L l 1 recabaran los datos necesarios para resolver el expe-
A0raria en el Estado de Hºd 1 tºfi . ocal diente por la vía dotatoria. Al efecto, se o_btuvdo 

e 1 a go, cer 1 ca. que a . d l G b. d 1 E t d 1 E!ent1do e 
Presente es copia fiel debi'd t f t d 0 conetanc1a e o ieroo e s a o en e . amen e con ron .. a a co . d d · d A Bl ca Muo1-
su or}ginal que obra en el expediente de la Ran- que la locahda . eno_mina a gua an olÍtica de 
cherfa de Maney.-.Pachuca de Soto julio 29 de cipio de Itorbtde, tiene la categoría. P 
1929.-Darío Pérez ' PUEBLO. ' . . L l 

. Resultando Cuarto.- Que la Com~!1.ón º.º~ 
---- A · la Junta de Administración C1v1l Mun1c1-graria, · t 1 

pal y el vecindario, designaron respe~t1vamen e 8

1 9708 lng. AlfoWJso Munguía, al C. Beroardrno l@las Y ª 
. Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- C. Vicente Jarillo para integrar la Junta Censal. 

x1canos.- Comisión Nacional Agraria.- Oficialía El padrón, que quedó termioado en octubre de 1925, 
Mayor. arroja un total de lU individuo~ con derechoª ,uota-

VISTO en revisión el expediente iniciado por ción y 589 habitantes. Por 06c10s fechados el. 24 de 
res~i~ución y continuado por dotación de ejidoB, a septiembre de 1926 y por conduct? del C. Presidente 
Roltc1tud de Jos vecinos del pueblo de "AGUA MonicipBl de Tutotepec, 8e notificó a los s~~ores 
B~A NCA", Municipio de Iturbide, del Estado de 1 Ricardo Honey. propietario de_ la fi_nca Ferre~1a de 
Hidalgo; y , A polco, \lati\de Herrera, prop1etar1P. de la hacienda 

Res u 1 tan do p 1 imero. -Que por escrito de fecha de A pu leo y Jesús ~lartínez~ propi~tario del rancho 
•· 'd · d u d1spos1c1óu el ceno¡¡o para 6 de no • iembre de 1916 los representante8 del pue- nienvent 0 pooien ° ª 8 . ~. • 

blo de Agua Blanca, se' dirigieron al C. Gobernador que le ,hicieran las obse.~vactones que estnna.ran 
del Eetndo de Hidalgo, solicitando rPetituci<>o de pertin~ntes. Los tre~ no.tifi.cados acusaron recibo, 
ejidos y señalando como detentador de ellos. al C. pero mnguno presento objec1ones. 
Lic. Trinidad Herrera. Tal solicitud fué remitida a La solicitud apareció publicada en el númer? ~3 
'" Uom1sión Local Agraria, para el efecto de su tra- dei ·•Periódico Oficial" del Estado, correspondiente 
mitaci6n. al dáa l Y de septiembre de 1926. 

Resultondo Segundo.-Qu uon vct in tnurndo el 
1 

Re1u ltando Quinto.-Que comisionado el mirn~o 
expediente; los Y~cinoe prn~entarou cupia d • los t1to· Iog. Munguia parn levantar plano y recabar datos 
los cou que trnttibnn el~ demostrar u propiedad. Esa a~rarios y ngrícrilas del pueblo de. Agua Blanca, 
copia fuó remitida " l1l Uomi aón N acionu 1 Agraria ' dicho profesiouieta, en informe1 rendidos el -' y el 31 
po.m qu~ la nutorizarn d Arch1 ·o G n,·ral de la ' de ago to de 1926, manifiesta: que el perímetro de 
N acióu, pero el Perito Po l~óg rafo d·· i Comi1ión 101 terr~noe que npar~cen n nombre del pueblo ~b.a rea 
mencionada, rindió dic-tumeu n ·l ntido de que la un total de -465 He. 20 As., pero esta superficie se 
copia C!:l npócrifo, o juzgar por i.u red .•cci n . y porqu 

1 

di•tribuye de la siguiente manera: 
on loR nfios de l,624 ª. 1627 tod ,.,~ no , .... u aba 1 I Terrenos llamados del fundo lera\ ......... 118-00 Hs. 
papel sel Indo C1omun1cado qu t' fue · tt! dact meo al Montuosos poaefdos en comunidad.......... 29-50 ,, 
repreeeutnnte del pueblo peticiouar10, conte1tó ~n 22 1 Montes de los seflores González ............ 241-60 ,, 
dA enero de 1927, que insistía en '" restitución y Mo~tes poseldos en conjunto por cuatro ve-
ademti.a pedíR h1 dotación de ejidot. cmoa ........................ · · ·. ·...... 12-00 ,, 

T d d d 
. · Montes del sef\or José Islas. . . . . . . . . . . . . . . . 51-20 ,, 

rntn.n o e t1ncontrar la ocumeotacaon qu-;com· · Monte de Roaario Ban6n..... . ............ 12-90 ,, 
probara el despojo alegado por los 1olicitar!tea, y por Suma ............ 465-20 Hs. 
indica~ión de éstos. la Uomieión Local pidió a loa Q 1 t 11 d d ¡ fu d 1 l 
Juzgados Primero y Segundo de Primera Instancia t 'b oe os íerrenoe amn °8 e n ° ega se diP-

'd T l . l . l d l bl d r1 oyen as : res1 e11 tef' en u ancango, oa t1tu os e pae o e 1 

referencin. Ambos Jo1gados contestaron que no D~ la~r de segunda de temporal, entre 96 
~xisten tales documentos. mdlVl~uos. · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 39-00 Hs. 

. . . . , , . Superficie urbanizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18-00 , , 
La Com1s1óo Local Agraria notifico al C. Lle· Pastal montuoso.......................... 58-06 ,, 

Trinidad Herrera. a fin de que dentro de uo plazo Camino a Zacualtipán Y Rio del Cobre. . . . . . 2-9-i ,, 
de 20 días presentara loe títulos que acreditaran su Suma ............ 118-00 He. 
propiedad sobre la hacienda de Vaqutrías. Por es- Que el pueblo colinda: al Norte, con terreno9 de 
crito de 21 de diciembre de 1917; el mencionado Ferrería de Apul.co (fundición). propiedad de ¡08 
profesionista conte@tó que el pueblo iotertt1ado oo nñoreB Honey, de nacionalidad lngleaa; por ~1 Sor 
colinda con la hacienda de Vaqaeríae, sino con la de con terreooe de la rancheria dt> Milpa Vieja dei 
Apu_lco cuya propieta~ia es s~. h~r?J~ºª la señ~rita señor Je@~B Martíoez y de la hac!enda de Ap~lco; 
Mat1lde Herrera, a qa1en deb10 dmg1rse la notifica. por el Oriente, con el ro.ocho de Bienvenido propie­
ción, añadiendo qa.e por comiaión de aa meoci~nada dad del señor Jesús Martínez, y por el Poni;nte con 
hermana ya t~oía emprendidos alguno& trabajos ten- la ranchería de Calabazaa; que lae finca1 afectablee 
dientes al fraccionamiento del predio de Apulco y hacienda de Apaleo y Ferreríe. ~e Apaleo, tenfa~ 
pedía inetrucciooes para el meijor lo1ro de su propó- superficie• disponibles, reepectinmente, de 5297 He. 
eito. Se notificó a la eeñorita Matilde Herrera en 7 5 A1. 11 Cs. y 780 H1. 03 A1. 25 Ce.; que ¡01 
101 mismo• términos sin que pre1entara la titalación terrenos de la hacienda de Apaleo son paatalu labo 
eoliciiada. rabies con monte que poedeo convertirse en tierras 

Reeoltando Tercero.-Qoe en vista de tales ante- de temporal de eegunda Y loa de la &nea Ferrerfa de 
cedentee, la Comiaióo Locaf Agraria acordó que ee A polco 1100 en au mayorf .. mootao101; que lae lloTiu 
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800 abu?da~tee por encpntrarl-le el poblado cerca de respetar. Acoro pañ.6 ' ~ sus alego.tóe dos eje~plares 
las estribaciones de la Sierra Madre Orientn 1, pero del 11 Pf! riódico Oficial en que apare~e pubhcada la 
por ser frío e.1 clima, lns heladas son prematurns; resolución presidencio 1 de San Pedrito, Y en que, 
que la estación ferroviaria más cercana o~ In de efectivamente, t:1e dice que 00 se tomaba más para 
Ap?lco, que dista 6.5 kilómetro~; qu e los poblados dicho pueblo por tenerse que respetarª la finca una 
v~crnos se encuentran: F e rrerfa de Apulco, a 3.5 euperficiP. de 500 Hs. . . . 
ktlóme.tros Y. T~nnngo rl e Doritt n 15 kilómetro~; que Se ·h11ce conetar que segun certificado expedido · el 
el cu.lti.vo principal es el del mníz, en que BP- tien e un 12 de 1rnptiembre de 19:.l~ por el C. Jefe de la ~ec­
rend1miento medio de 50 por t. ción de Cataetro del Gobierno d~l •stado de ~·d~l-

Resultando Sexto.-Que con los elementos ano· go, IR' hncienda de Apulco; prnptedad ?e la senor1ta 
tadoEt, la Comisión Local Agraria emitió dictamfln ·M ati)de Herrera, antes de toda afectación tenía 7618 
~l 8 de febrero de 1927, proµonieodo se declaro.ro He , 08 Ae., y que Regán datos qu_e. obran ~n la 
1mproc~dente In restitución y f!Ubs1di.erfomente sel Sección de Estadfstich de _la Comisión _N ~ (~10 na) 
concediera. una dotación de 7~8 Hs. que se tomarían Agraria, dicha finca ha eofr1do la P.Xprop1a~1.on de 
de la hacienda de Apulco. Para determinar eeta 120 Hs. 42 As. 89 Cs. pnra dotar e'l de601t1va al 
dot~ción se .hizo el cálculo de que el pueblo ·posee en pueblo de Apaleo o Temascalillos Y 1176 Hs. pua 
realidad 126 He. 56 A~. de tierras labora bles que a el poblado de Ferrería €le Apulco. Por lo tanto, 
razón. de 6 Hs. alcanzarían parn cuba ir las necesida· quedan disponibles a la finca 5721 He. 65 As. 11 Cs. 
des de 21 individuos, y a los 123 que faltaban para Corridos todos los trámites relativos a la sega~.da 
completar Jos l '4 que arrojaba el censo agrario, se insta~cia, se eocontró ~1 expediente en estado d.f. 
concedía Ja dotación antes citada, t~mbién a ra~ón de resolución, y 
6 H11. Se hizo la aclaración de que no se afectaba aJ Oonsiderando Primero.-Que la solicitud de res­
rancho de Bienvenido por tener una superficie de titución de ·ejidos presentada por loe vecinoe de A gua 
363 Hs. y la finca Ferrería lle Apu]co que tenía 578 ·Blanca, faé elevada directame.nte al C. Gobernador 
Hs. debía ·coptribuir para la dotación del pueblo. de del Estado, es decir, tal como lo previene el artículo 
San P edrito. 6' de la Ley de 6 de enero de 1915. 

Remitido el expediente al C. Gobernador del Es- Como no se acreditó la . propiédad de loe terreooM 
do para su .estudio y resolución, fué dictada ésta el reclamados ·ni el despojo de los mismoa, al seguine 
9 de febrero de 1927, en los términos propuestos por la / tramitación del exp~diente por la vía dotatoria. 
la Comit:1ión Local. . la Comieión:Local Agraria ·estuvo dentro de lo que 

La poeesióo provisional fue dada, sin incidentes el ordenan los artículo& 39 de la Ley de 6 de enero 
17 del propio mee de febrero. an~es mencionada y 27 de la Constit•cióo Política 

La reeo)ucióo se mandó publicar en el "Periódico ·de los Estados U nidos Mexicanos. 
Oficial'' del Estado, y apareció en el número l l co. .Cpnsiderando Segundo.-Qoe en atención . a la 
rrespon'diente al 16 de marzo de 1927. • fecha e~ ·que fue resuelto el expediente por el C. 

Resultando Séptimo.-Qoe una Yez el expediente Gobernado!\ del.Estado, debe resolv.erse el mismo en 
en poder de la Delegación de la Comisión N acioual deGnitiva con apego a las disposiciones del Regla­
Agraria, dicha oficina comisionó a un empleado de mento Agrario de lO lde abril de 1922, de confurmi­
su dependencia para que hiciera una minuciosa rec· dad 'ltº lo establecido en el artículo 130 reformado 
tificación del censo, de la ~ue ee viene en conoci- de ·l a ·Ley de 11 de agoato de 1927. 
miento que del ceo10 agrario tomado como baae ·para Considerando Tercero.-Que el Ejecutivo del . Ea 
resolver prov.isionalmente, deben quitarse 32 indivi . tado hizo constar expreeameo\e que el : poblado de 
duos por caoeas de defunción, ausencia o poaesión de Agua Blanca tiene reconocida la categoría política 
un capital mayor de mil pesos: pero en cambio,. deben. de . pueblo; quedando cubierto_ de esta maraera el trá­
aumentaree 22jefeé de familia y varones mayores de mite establecido por el artíoolo 20.del Reglnmento 
18 aftoa que no ªP.Arecfan inscritos;. en consecuencia, Agrario de 1 O de abril de 1922, y al miemo tiempo 
el número actual Cle dota91es se reduce a 134. demostrado que el núcleo solicitante. de acuerdo con 

Al recibine el expedieote en la Comisión N acio· lo que dispone el artículo 19 , fracción 1, del citado 
nal Agraria, se ordenó al C. Del~ga.do, de ,acuerdo Regl11mento, tiene la peraonalidad jariclico-política 
con lo dispaeeto en el artíc'ulo 130 de .la Ley de 11 .suficiente para pedir y obtener. ejidos .por concepto 
de agoato de .1927, pueslo que el expediente fue de dotación. 
reaaelto en primera instancia eon anterioridad.al 27 CoRBiderando Cuarto.-Que el censo general y 
de abril del m!amo.afio. de 1927, que notificara a 101 agrario. base de la dotación, a que se refiere el ar. 
preauotos afecta_dos e~. loa t.Sn;ninoa. del artículo. 28 'foulo 12 del precitado RAglamento Agrario, foe 
del Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922. levantado par la J anta Censal integrada en loe 

. Fueron .notificados directamente y acu&aron recibo término& del artículo 22 del propio Ordenamiento· 
loe propietarios de las fincas Ferrería de Apulco y artículo que Be dejó satisfecho en todae sus parte~ 
hacienda .de Apaleo. A m-yor abundamiento 11 al poneree el padrón .a disposición de 101 presuntos . 
publicaron las .notificaciones en el "Periódico Oficial" afectados para que le hicieran las observaciones. que . 
del Estado, número 37 de 1 Q de octubre de 1928. e1timaran pertinentes. 

Dentro del p~azo co.nc.edido, 1olaf!1ente º?urrió en Como ninguno de loe notificados hizo observaci~-
au defen1a el senor :Wilham J. Honey, man1festaodo nas al censo, y la Delegación de la Comisión Nacional 

.que la finca Ferrería de Apulco es in afecta ble, .toda .. ~graria, antes de remitir el expediente a revisión 
vez, que. aLdotarae al pueblo de San Pedrito sólo se mandó practicar una rectificación minuciosa dei 
le habían dejado las 500 He. que la Ley manda mismo, debe tomarse como base para el cálculo de 
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la dotación definitiva,. el núrner? de _l,34 individuos caso, con motivo de las modificacionert que sufra el 
con derP.cbo, que arroJa tal rect1ficac10~. inmueble afectado por la dotación. 

ConPiderando Quinto. -Que d~ los mformes ren - Con8iderando Octavo.-Que habiéndose declarado 
dídoi por el Iog. M un guía, rat16ca?os por. el C. de utilidad pública la cons~rvaci.ón y propagación de 
Delegad o en su informe reglamentario, se viene eu los bosqueP y arbolados en todo el Territorio Nacío­
conocimieato que el pueblo posee comun.alme~te 87 nal, debe advertirse 'l la comunidad beneficiada con 
Hs. 56 As. de terreno pasta! montuoso. rnclUlillVe Jo esta dotación, la obiigaeión que contraP de conservar, 
que comprende el llamado fundo legal y 39 Hs. de restaurnr y propagar los bosques y arbolado~ ~ue 
labor de temporal de eegunda que pertenecen eu contengan los terrenos que se les conceden . 
pequeñas porciones a 96 individuos. Distribuyende Por todo lo expuesto y c,on fundam~nto ~n I~ Ley 
ambas superficies a r.1zón de 6 H~. lo de la_bo~ ~ 81 de 6 de enero de 1915, arttculos 27 Conshtuc1onal, 
Hs. lo cerril montuoso, parcelas. legalmente aplaca- 130 dP In Ley de 11 de agosto de 1927 ,r sus refor. 
bles como e~ verá a continuación, resulta que alean - l mas y aplicables d~I Reglamento Agrano de 10 de 
zan para cubrir laa necesidades ap~nu d~ 17.44 1 a~r~l, dP } 9~2, y de ac~~rdo ,con el. parecer ~e la Co­
individuos, y como El censo agrario arroy~ 134, j m1s10n Nacional Agraria. el suscrito. Pre~1dente de 
quedan 116.56 ain poseer tierras. De esta .manera 

1

. la República, debía resol;er y resuelve: . . 
queda evidentemente demostrada la neces1d&d de Primero. -Se declara improcedente la rest1tuc1ón 
tierras que tiene el vecindario y se ju~tifica la dota· solicitada por los vecinos del pueblo de A~ua Blanca, 
dón, con apoyo en el artícu lo 39 de !a Ley de 6 de ¡' :\Iunicipio de lturbide, del Estado de Hidalgo. 
enero de 1915. • , Seo-undo.-Es de modificaree y ~e modifica en 
• Coneidera.udo Sexto;-Que en atención al ~en_di.

1
· cuan~ · a) monto drl la dotación, la resol.ución dictada 

miento medio de lae tierras de labor y :: la perdida pC1r el C. Gobernádor del Estado de Hidalgo en este 
qu6 en las co!echae ocasionan las heladas premntu· expediente. , 
ras, taleH terrenott deben considerarse com~ de labor 'fer<'l'ro. -Es de dotarse y se dota al pueblo de 
de temporal de llegunda, y como la eetancaón ferr~-

1 
Agua Blanca citado, con 785 Hs. 88 Ae (setecientos 

viarria máe cercana ee encuentra a menos de 8 ka ochenta y ciuoo hectáreas ochenta y ocho áreas) que 
lometroe, rm1ults lecalmentl' aplicahle la parcflln ee tomarán con todns sus nccesione'B, usos, coetum· 
mínimu de 6 HM: u que ae refien•n lotf ortacult>B 99 Y bre1 y servidumbres y todo lo demás que de hecho 
10 del Reglamento Agrario. Coo apoyo en ~eto .. 0 por derecho lee corrt>~pondo. de la hacienda de 
miemos artfculoH y t!apecialm ent~· en el l l reformado 1 Apaleo, y las cuales eerá11 439 Hs. 80 As. (cuatro. 
del propio H.~glonwnto tll' tt tuua qu · ~1 terreno cien tas treinta y nueve hectáreas Clchenta áreas) de 
cerril. por ser ruontuoaos. debt! aplicant: a razón de terr~nos de labor de segunda y paetalee laborables 
8 Hs. y 346 He. 08 As. ( tre11cientu cunrentn y seis hec-

~'ijndrHJ tolPB pnrcelnR y hecho el cálcu~o de que tár~o ocho áreu) de terreno cerril paetal montuoso; 
los terreuos d~l puablo Rlcanian J>9r• cobrar la1 ne- 1uper6ciea éetae que 11e lo~nlizarán de acuerdo con ·el 
oeaidaJes de 17 .44 iudi viduoa, qu~dan por dotar plano que forme el Ueparhrnento Técniéo de la 
116.56. e 'omi1ióo Nacional Agrari11, nprobado por quien 

Ahora bien, como la t\nica finca afectabl~ u I• correeponda. 
hacienda de Apulco, pue8 quEi ~·errttraa d~ -ulco , Caarto.-D~cr~taae, para cubrir la dotación de 
ee ha rettucido a las 500 Ha. que reepeta la _ley, Y el qut se trata,..la expropiación por cuenta "del Gobier · 
rancho de Bienvenido ~o lle¡a ~n eu exteu11óo to~al 1 no Nacional, dejando eus derechos o salvo a la pro 
a laa 500 Ha., la prop1~dAd pr1meraweota ~en~!º· pietaria para qu~ reclame la indemnización a que 
nada es la Que debe taufrir tntalmeote la exprop1ec100.

1 
hubiere lugar, en el térmirio eeñalado por la ley, 

Como en el plano proyecto ya se encuentran pcrfec, aote fas aatoridadea correspondienteEl. 
tamente localizada 439 He. 80 A1. del terren o :que 1 Qainto.-Se previene a· loa vecinos del pueblo de 
se estima como de temporal de seigonda, qoe actual- Agua Blanca que quedan obligados a conservar, 
mente es pastal laborable ~n par~e Y en ~~ mayori.a restaurar y propagar los bosques y arbolados que 
d.e labor pues~o que o llí mismo tume el ejido ~ro va. contengan loe terrenos que ae lee do~an, eujetán_dose 
s10nal los ~ectnott de ?gua Blanca. se hace el calculo para ello, así como para su «=Xplotac16n a IH da_epo· 
~u~ ~~as tlerrae a razoo ~e ~ ~a. alcan~o para (73.3 siciones de la Ley Forestal respectiva. 
md1v1duoe. ~ los 43.26 10d1v1duos restantes ~e dotan Sexto. -Quedan igualmente obligados loa vecinos 
terrenos cerriles, pastalee montoosos a r~zon de 8 beneficiados con la prtsente dotación, a establecer y 
He .. y por tanto, de esta clase se expropiarán 346 conservar en buen estado de tránsito los caminos 
He. 08 As. En consecuencia, la expropiación total vecinales respectivos, en la parte que les concierna. , 
asciende n ~85 Ha. 118 As. . Séptimo.-lnscríbaose en el Registro Público de 

Por lo .dicho en el presente considerando, se ve la Propiedad las modificaciones que sufra el ihmoe­
que han sido tomados eo cuenta 101 alegatos prEseo- ble afectado con la dotación concedida a loa vecinos 
tadoe por el propietario de la finca Ferrería de del pueblo de Agua Blanca, para cuyo efec~o remí­
Apolco. . tase copia autorizada de la presente re~oluc1ón a la 

Considerando Séptimo.-Qoe par a c•bri! la dota, oficina co-rrespoodiente, por cond.ucto de _ la Comi1ióo 
cióo de las 785 He. 88 As. deben expropiarse por Local Agraria del Estado de H1daf go. 
cuenta del Gobierno Nacional, dejando sos derechos Octavo.-Esta resolución debe con1iderarse ~omo 
a talvo a la propietaria para

1 
que reclame la indem- título comonal para el efecto de amparar y de(~uder 

nisacióo a que hu hiere logar, en el tiempo y forma la extensión total de loe terreno• que la mi1ma re10· 
preecrito1 por In ley, haciéodoae las ioecripciooee del lución comprende. 
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S P\' Pno -14;1 ('o ºt. p . . . . I . . d 31 d d'. b l 
1 

•ni e n. rt1cu \fn Adm1m~trat1vo ~ observaciones recayeron a m1 escrito e e ~c1em re 
n ., urn <.ts ll rreno~ yn mencionados y or"fln izn rá la \ próximo pasado solicitando para riego un )itro por segu'!-

' '1) 111 ttal•ton <'om una l de l 1 s mismo~. en a~atami ento, d~ ~e lasD~gu~s de la ~afirr:_andc:ahde Ell.~tuu1,ddelesátendMoulama· 
' O '18pU~f1tO por ~l artículo ->7 C · · l ¡ CIPlO y JStrlto, rectl CO lC a SO ICi e eV 
.. u p.nrnfo ~éptirno frnr · Vi onatitucwua • eu 1 on volumen anual de 31,536 metros cú~icos; rogaJ?dO a 

l >ócimo - H. .' ct()n · . 1 Ud. que tan luego como esa Secretana a sus d1grias 
. · · euJttns~ copm autorizada de esta r ~so· órdenes reciba los informes que se sirve expresarme, se 

lo~1t;nEnl Delt-~ado de la Comi~ión N ncional A erra ria 1

1 

digne ordenar sea tramitada mi solicitud de referencia . 
t n l' starlo dd Hidnl~o. pnra l'U notificación ~a los -Me permito !Ilanifestar a Ud., que las Barrancas de 
rntert:'sndo~ y ~u debidl) cum li · t El Mui y Santiago hacen confluencia a unos 600 metros 

U ndécir 
0 

p · P mieu 0
• abajo del Pueblo de Santiago, formando la que se llama 

. . u - ubltqueQe e~ta resol ución e n t!I Dia- Barranca de San Nicolás. que desemboca en la de Toli-
r~o ~,lficrn 1 ,de ·' ª ~"'eci e ración y en el •·Periódico Ofi mán. aflue~te directo del Rfo Moctezuma; que la Barran-
""'¡ dt ·I h oba~rno d, 1 Esta do de Hidalao ca de Santiago es de caudal cuatro veces menor que el 

1 >ad a ·n 1 Pa l · . 0 
•• de la del Muí. cuyas aguas solicito; y que dicha Barranca 

J . • . neto del P odt r E¡ecut1vo de la de Santiago con todo y su inferioridad fué declarada de 
l ni,_,,, t•ri ~1.ex1co, n les nu eve días dt-J mt-s de mnyo propiedad nacional el 25 de junio de 1929 según publica­
de mil 11 ovt>c•1.-n to& v intinuev , _Emilio J \ .rtes Gil. ción del Diario Oficial de la Federación de 2 de julio del 
- l~t'abricn.- Pre _ id - ntP. Pro\· t~i ·na de 108 E~tad ,)s mi~mo ~o.-R~it~ro a Ud. mi atenta consideración.-
Unido ~lt x1cnno '1 .,,rt R (' H . b · Luis Zeml.-Rubr1ca . . - •' ... e . "J rnez. - u r1ca.-
8et•rtH11rio dt• A~rirultura y F Clru.-ut l, Presid~nte Es copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxi-
dtt la l ·o m1eióo N cion , , Agraria co. a 24 de junio de 1929. -El Oficial Mayor, Alfonso 

¡.· . · 1 t · . · . Gonzdlez Gallardo. 3-2 
, J .. < ~> ptn. e · •tdanH·r!te rot Jada r m ~u r r1ginnl.-

8ufrngw ~Jf, c tavo. !\o Ht-ei t' CC •On - Méuco. D F. Administración de Rentas. - Zimapán.-Derechos en-
1•;1 Ofic·i r 1 M 8 ynr .; . ri ( • X. A . ¡ n¡:. lgruicin terndos. agosto 10 de 1929. - Recibido, agosto 14 de 19'29 . 

. \1. L 11/w1i11 · Flores 

SECCION DE A VISOS 

SO LJ CITUU m: COSCK'IO~ p r e 
Luitt Ztmil, para apro · • har KU dt' 1 1 · rr. r 1.~a del 
Muf ••n rh•KO dfl terrt·no dtt u propi J 1. 1 t' Ual 

JUDICIALES 

9873 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 

EDICTO 
mund & publicar pnrat qut 1 qut ~ ron ide -
rttn p..rjudicada · pr · dt·utro del Por auto del din seis de este mes. el C. Juez de Distrito, 
pluzo le.cnl ha or Jenado la venta en ptlblica subasta. de los siguientes 
A8lJNTO: Solichu la une- to blen~ t.>mbargados en el juicio ejecutivo mercantil que 

mupAn, l lgo . diciembr<" :n d ·· 1 el seftor Miguel Mustafá. ha seguido contra Don Manuel 
A~rirulturu y Fonwnto. M ·• H: 1. lJ ¡.-. Avala)' su esposa 
Lui ~ Zt.'nil, nwxicnno. v ano dt' ta t aud 1 . abátmdo Casa número 263 de la Avenida Norte: colindantes: 
notitlcnciotw .... t'n In cu número ·l de la ro 1lt dr NiC<J · Nort~. sucesión de Jesús Pérez: Este. Avenida de su ubi­
llonwro, no t•Ktando afreto al amp • to ••brt' la R~nta. cación: Sur y Oeste, propiedad del sei'&or Julio Ortega. 
nntt' Ud. rt Jk•tuoitanwnk ·x nt" = (JUfl uona por 1u A\·aluada en dos mil ochocientos pesos cincuenta centavos 
propio dc.'rt ·ho.-Que d\" " · ror a'. · túu 1 m uuh nr ~n Caaa número 265 de la misma Avenida: colindantes: 
rit')(O la!'\ n)(uas man. dl" la liurranca de El ~lul , c¡ue Norte. propiedad de Irineo González: Este, Blas Bravo 
rorrl' uproxima.damenh' de Norte u Sur a inm~daadonH calle enmedio: Sur. propiedad de Manuel Avila call~ 
dt' ,\~hl Ciudad. t'n cantidad dtA un litru por segundo enmedio: y Oeste. Leoooldo Ruiz. Avaluada en d~s mil 
hastn completar un \'olumt'n de j.IU metl"OI cúbicos anuu cUBtrocient.os cincuenta y siete pesos. 
lt's. - Las agm\• ~t' tomaran t:'n t'l lupr nw a propósito Un corral situado frente a las dos casas: colindantes: 
t\n la murgen iiquierda Je dicha Barranca. abajo del ~orte, Máximo Balderas; Sur, la calle: Este, Juan Garcfa 
¡nhmte dt' Santiago Y no se devoh·erán. - La Barranca o~ y Oeste. Avenida Norte . Avaluado en mil doscientos 
qUt' St' tnltn ~s de ~rri~nte permanente. y hacie~do pesos. 
conftuenciu t'Oll la Je Sanllago, forma la que se denomma 
Barranca d~ San N icolis. que a su \'ez desemboca en la Las acciones Y derechos que en la mina "Tepetitlán" 

fl d. d l R u tiene la señora Cofnta P. de Avila, como heredera del 
Barranca dt' Tolimán. ª uentt' irecto tA io ~octtzu- ~ftor Jesú.s D. Pérez, cuya mina colinda, con los siguien-
mn.. de jurisdicción federal. -La superficie del terrt:'no tes fundos mineros: Norte. "Las Monjas"; Este, am-
que se ''ª a ~neficiar es de d08 h~táreas. definioa con La F 
las rolindancias siguientes: al Norte. con el Rancho de pliación de '· ortuna" Y ··La Unión" Y al Sur Y Oeste, 
La Taona propiedad del suscrito: al Sur. con la Barranca .. Sagrado Corazón de Jesús". Avaluada en cincuenta 
de La Tahona: y al Oriente y Poniente. ron el mismo mil pesos. 
Rancho de La Tahona. propiedad del suscrito y está Los expresados bie·nes Y la mina, están situados en el 
ubicado a cient(\ cincuenta metros de la margen izquierda Mineral del Chico: el remate ee verificaré en el local de 
de la corriente cuyas aguas se solicitan. -Protesto a Ud. esteº Juzgado a las once horas del décimo dfa útil. siguien­
mis respetos y atenta consideración. - Luis Zenil - te al de la última publicación de los edictos en el •·Perió­
ftúbrica. dico Oficial" del Estado. -Será postura legal, la que 

La SOLICITUD que antecede fué rectificada por el cubra las dos terceras partes del precio de avalúo, dedu 
ciéndose además un sexto diez por ciento. 

interesado en escrito del tenor siguiente: . . . . . En demanda de postores, se pubhcad el presente, tres 
ASUNTO: Rectificada la sohc1tud de concesión que se veces consecutivas en el ·•Periódico Oficial" y en .. El 

expresa.-Zimapán. Hgo .. enero 14 de 1~29.-C. Secre- Observador" de esta Ciudad ~ 
tario de Agricultura y Fomento.-México, p. F. -En . p h . d. d ·1 · · · 
debida atención a las observaciones contenidas en su ac uca, ~gosto iez e mi novecientoe veintinueve. 
respetable oficio número 519. Clas. 21.213(10) A.. girada - El A~t~ario, .1:'· c .. Romn-o. 3-1 
por la Direicción de Aguas. Tierra y Col. Depto. del Admm1strae1on de Rentas. - ~a~huca. - Derechos en­
Centro. Secc. 7.26 ... g_ fechado el 8 del presente, cuyas 1 teradoe. agosto 15 de 19'~. -Recibido, agosto 21de19"29. 
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9868 
JU'ZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

E juicio ejecutivo civil seguido por la Sucursal en 
p chuca del Banco Nacional de México contra Manuel 
s:to y Soto. se cita para la se1tUnda almont:da de la casa 
número 5 de la calle de Guerrero, de Tulancmgo, las once 
horas del octavo dia posterior a la publicación del pre-
sente edicto. . . 

Servirá de base para el remate. la cantidad de rrul 
setecientos diez pesos. 

Pacbuca. agosto 10 de 19'29.-0. Vera M. 1-1 
Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­

terados, agosto 15de }~.-Recibido, agosto 15de1929. 

9987 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a las penwnas que se crean. con de~echo a 
los bienes del intestado seftorSóstenes Unbe, vecino que 
fue de esta Municipalidad, para que se presenten a 
deducirlo dentro de treinta dfas. contadoe de la tercera 
publicación en el "PeríódiC'J Oficial" del Estado._ 

Huicbapan, 15 de agosto de 1929. - El Secretario. Ber-
nard1J Roj() 3-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
f!nteradoe, agosto 15 de 1929. - Recibido. a o 21 de 
19'l9. 

7 

publicación de este Edicto en el "Periódico Oftcicial" d ¡ 
Estado. e 

Huichapan., ligo., 24 de julio de 1929.-EI Secretario 
Bernar_d~ Roio,. 3_3 

Adm101strac1ón de Rentas. - Huichapan.-Derec:boe 
enterados, agosto 2 de 1929. -Recibido. agosto 6 de 1929. 

CONVOCATORIA . 
10042 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se com·oca a loa 
señores Accionistas de la Negociación Minera "San 
Antonio de Arriba (a) El Rico", a Asamblea General 
Extraordinaria para el dia 29 de agosto corr.iente a h(s 
16 horas en las Oficinas de Ja CompaiUa, 6• calle de Gue­
l"!'ert? 47, Edif. Hotel Colonial, de esta Ciudad, bajo la 
s1gu1ente 

ORDEN DEL DIA: 
UNICO. -Traspaso de Ja mina denominada "San An­

tonio de Arriba (a) El Rico" a la Compai\ia Minera en 
formación que se denomirá "San Antonio El Rico", S. A. 
cuyas condiciones se discutirtn y aprobarán en su caso 
en la misma Asamblea. 

Pacbuca. a 17 de agosto de 1929. - El Presidente del 
Consejo de Administración y Tesorero, Balbino Gallego. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en• 

terados. agosto 19de19'29. - Recibido, ar;osto 21 de 1929. 

JUZGADO SEGUNDO ¿!E C~ "!VIL !tlEXI . V . F. • 9162 
c.lJI , 1 • COMPA~IA MINERA MEXICANA, S. A. 

f;n 1011 uutJ1!! del Jtii"i" c·J<'c t1\·o l"i\' il . ttUtdo r Lro- " LA TORONJA" y ''ANEXAS". 
herdo Gon1Ílll'Z cont rn l'ttd 'óm 1. d<' · ........ nt . el · 
.Jui·r. 8c1tundo de lo ( ¡, ¡ on.11·06. 1r UlO d., ( h di z c o N V o e A To R 1 A. 
del actu11l K•' 11ac1& a n·mn (' ·n Jl nwrn nlmon . n 1 Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
locnl del Ju7.1tado . l'I din 1~ di'~,. , , 1t- br prósuno. a f ::Ompaftia. se convoca a los accionistas de la misma, a la 
lnM onc<> horu, la lial"i•·ndn .i .. : .. n 1' ro tlu1 . 1 Junta General Extraordinaria que tendri veriftcativo a 
Hituadn en 11& Municipnlulnd d Tr e ,·u . l>istnto d las 11 a . m. del dla diez de agosto del presente afto, en 
l'm:huca, Et1t.ado de ltid 1 " · q111· m1d.· un mil e ·i nuu1 la casa n6mero 31 de la cuarta Calle de Moreloe de esta 
lre11 hectirell.ll, 1w mta y nu .. ,. ,.... · tr m tn >' t Ciudad, bajo la •hrniente: 
centeárellll, lindando: ' urt.!. ron lol r cho9 de Monui- . 
cilio y T1•po1.in; Sur. r nrhu Alíe .. r.t ~ H1111 sru: Uncnte, ORDEN DEL DIA. 
purt.e con lote núm•· f ~os y r ho' L-poún r l'onicnl.4'. 1 .10 - ~leeci6n de miembros que faltan para integrar la 
r1mcho Santa Anll -~·1rv 11 d .0Ul' 1 e nuda de c1 nto Dartietiva. 
diu mil pf'S<lll Vlllor tijado p(tr lv~ pcn t06. 20- Eapoeici4n. discu1i61\ y aprobación en su caso del 

Se ronvoc1111 po tu ••. . p_royecto de contrato de uploraci6n y explotación· que se 
Móxico, llR'-l&to doc" Je nul no\' t'{"tcnl.alt \'cmttnu . - 1 tiene propalado re.peeto de los fundo11 de la Cta. 

El Sec1 .et;Rrio ~"'. llCU"rO°'"· /. i.-. .\la"""' .-t ['1/ .. 3 - 2 Pachuca a 22de julio de 1929.--•La Toronja y AneHa•. 
Admm1strac1on de Renlll$. l'.a~h ea. lJerecho en- - Zl}eri1W JWrlwro, Seefetario. 3-3 

tarados, al{Osto 13 de l~~. Ree1b1do. agosto 14 de 1!0. Adminiatraeión de Rentaa.-Pachuca.-Derecho11 en-

~12 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

teradoe, agosto 3 de 1929.-Recibido, agosto 6 de 1929. 

EDICTO. 
C-0nvócanse per90nas créanse con derttho herencia del 

seflOr Tomás Quintanar. vecino que fué de .. Lo Reyes". 
este Distrito, presentándose deducirlo dentro treinta di.u 
siguientes tercera publicación "Peri6dit0 Oficial" del 
Estado y "Vanguardia" de Pachuca. 

Atotonilco el Grande, agosto7de1929.-El Secretario. 
E. VillarMIL BatTOnco. 3-2 

Administración de Rentas.-Atotnnilco el &rand"e. -
Derechos enterados. agosto 7 de 19'29. - Recibido, agosto 
14 de 1929: 

9157 
JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DlSTRTIO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Convócase a la facción del Inventario Y Avalúo ~ 
lemnes, de bienes de la Suc. d_el señor Pucacio del ~l!o, 
vecino que fué del Pueblo de Acatlan de este Mumc1p10, 
que tendrá lugar en el local de este Juzgado a las d_oce 
horas de vil(ieimo día útil siguiente a la tercera Y última · 

DIVERSOS 

9967 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

P~IDENCIA MUNIClPAL DE SAN SALVADOR. 
A VISO. 

A disposición esta Presidencia, como mostrenco en­
cuentrase un caballo retinto toetado coru9 de ocho atloe, 
sedll!I, fierros constan expediente respectivo, valorizado 
peritoe en Sll!.00 (dieciocho pesoe). 
. PubUquese "Periódico Oficial" cuatro veces COnsectl\ 

tJvamente. 
San Salvador, ag<»t.o 15 de 19'29.-El Pi"esMlente de la 

Junta de Administración Civil, Hilario Ra-mirn.-El 
Secretario, G. H. Ramfrez. 4-1 

Recibido, agosto 20 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ~TADO DE HIDAWO 
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